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Quito, 03 de marzo del 2008 

Sres. Accionistas 

WTCOMMERCIAL DEL ECUADOR S.A. 

En conformidad a lo que imparte la ley de compañías y al Reglamento de la 

compañía de constitución, en calidad de Gerente, pongo en consideración y por 
su intermedio a los señores accionistas de la compañía el informe sobre las 
principales actividades y resultados obtenidos durante el año 2007. 

1. OBJETIVOS REFERENTES AL EJERCICIO ECONOMICO 

Por el corto tiempo que tiene constituida la compañía , debemos indicar que el 
resultado económico para el ejercicio 2008 fue razonable dado que no se ha 
tenido movimiento alguno. 

2. ASPECTOS GENERALES 

Existen varios factores que contribuyeron en forma negativa al desarrollo del 
país, pero como una de las principales causas es la incertidumbre generada 

por el futuro político que pueda tener el país, con la instalación de la Asamblea 
Constituyente no se puede tener claro un panorama de estabilidad en el 

territorio ecuatoriano, y a su vez todos los sectores tanto políticos, económicos 
y sociales se encuentran en una gran dilema sin tener las reglas y leyes claras. 

Esperemos que una vez finalizadas las labores de la Asamblea Constituyente 

se entregue al país una Constitución que sea la mejor tanto para el desarrollo 
que todos esperamos lograr como para los fines políticos que necesita el 
Ecuador. 
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3. SITUACION DE LA COMPAÑÍA 

La situación de la compañía en el año 2007 refleja un resultado económico de 
Pérdida de USD 248.04, ya que la empresa no tiene ingresos y su único gasto 
es el generado por la depreciación de los dos activos fijos que posee. 

Tomando en consideración que en el año 2006 así como en el año en curso 
tampoco hubo movimiento y se obtuvo pérdida, hacen que esta empresa tenga 
el reto de mejorar y hacer que en los próximos años se obtenga réditos . 

Agradezco el cargo que me han entregado y ofrezco el compromiso de trabajar 
en forma para salir adelante en todas las metas trazadas y a ustedes señores 
accionistas mi gratitud por la confianza que me han dispensado. 

       


